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Relatora: Sra. Cécile Mballa Eyenga (Camerún) 

1. En su segunda sesión plenaria, celebrada el 16 de septiembre de 2016, la 

Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió incluir en el programa 

de su septuagésimo primer período de sesiones, en relación con el tema titulado 

“Promoción y protección de los derechos humanos”, el subtema titulado 

“Aplicación y seguimiento generales de la Declaración y el Programa de Acción de 

Viena” y asignarlo a la Tercera Comisión.  

2. La Tercera Comisión celebró un debate general sobre el subtema 

conjuntamente con el subtema 68 a), titulado “Aplicación de los instrumentos de 

derechos humanos”, en sus sesiones 19ª, 20ª y 21ª, que tuvieron lugar los días 18 y 

19 de octubre de 2016. En las actas resumidas correspondientes
1
 figura una reseña 

de las deliberaciones de la Comisión.  

3. En el documento A/71/484 figura una relación de los documentos que tuvo 

ante sí la Comisión para su examen del subtema.  

4. En la 19ª sesión, celebrada el 18 de octubre, el Director de la División de 

Tratados de Derechos Humanos de la Oficina del Alto Comisionado de las  Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos formuló una declaración introductoria y 

respondió a las preguntas y las observaciones planteadas por los representantes de 

Egipto, Ghana (en nombre de los Estados de África), Marruecos y Bélgica (en 

nombre también de Australia, Austria, Bulgaria, el Canadá, Chile, Costa Rica, 

Croacia, Dinamarca, Eslovaquia, Eslovenia, Finlandia, Georgia, Grecia, el Iraq, 

__________________ 

 * El informe de la Comisión sobre este tema se publicará en cinco partes, con las signaturas 

A/71/484, A/71/484/Add.1, A/71/484/Add.2, A/71/484/Add.3 y A/71/484/Add.4. 

 
1
  A/C.3/71/SR.19, A/C.3/71/SR.20 y A/C.3/71/SR.21. 
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Islandia, Letonia, Liechtenstein, Lituania, Luxemburgo, México, Noruega, Nueva 

Zelandia, Panamá, el Paraguay, Polonia, el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda 

del Norte, Suecia, Suiza y Ucrania).  

5. No se presentó ninguna propuesta en relación con este subtema.  

 


